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III. Otras disposiciones
JUNTA ELECTORAL CENTRAL

8221 RESOLUCION de 26 de marzo de 1986 por la que se 
declaran los resultados oficiales definitivos del Refe­
réndum convocado por Real Decreto 214/1986, de 6 
de febrero.

La Junta Electoral Central, en sesión celebrada el día de la 
fecha, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.3 de la 
Ley orgánica 2/1980, de 18 de eneró, ha procedido a resumir, a la 
vista de las actas remitidas por las Juntas Electorales Provinciales, 
los resultados del Referéndum de la Nación sobre la decisión 
política del Gobierno en relación con la Alianza Atlántica, convo­
cado por Real Decreto 214/1986, de 6 de febrero, resultados que 
son los siguientes:

Número total de electores: Veintinueve millones veinticinco 
mil cuatrocientas noventa y cuatro (29.025.494).

Número total de votantes: Diecisiete millones doscientos cua­
renta y seis mil setecientos cincuenta y seis (17.246.756).

Número de votos emitidos en pro del texto sometido a 
Referéndum: Nueve millones cincuenta y cuatro mil quinientos 
nueve (9.054.509).

Número de votos emitidos en contra: Seis millones ochocientos 
setenta y dos mil cuatrocientos veintiuno (6.872.421).

Número de votos en blanco: Un millón ciento veintisiete mil 
seiscientos setenta y tres (1.127.673).

Número de votos nulos: Ciento noventa y un mil ochocientos 
cincuenta y cinco (191.855).

En su consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 18.1 de la Ley orgánica 2/1980, la Junta Electoral Central, 
a través de esta Presidencia, ha declarado oficialmente los resulta­
dos expresados.

En el cuadro anexo se detalla el resultado en cada una de las 
provincias.

Palacio del Congreso, 26 de marzo de 1986.-El Presidente 
Paulino Martín Martín.



Madrid, 26 de marzo de 1986 

EL PRESIDENTE,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
8222 RESOLUCION de 24 de marzo de 1986, de la 

Dirección General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial de Zaragoza, en el recurso contencioso- 
administrativo promovido por don José Luis Peciña 
Iñigo y don Julián Jiménez Molina.

Ilmos. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en 
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984, 
de 23 de noviembre, ha tenido a bien disponer que se publique y 
se cumpla, en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada 
con fecha 18 de noviembre de 1985, por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, en el 
recurso contencioso-administrativo número 64/1982, promovido 
por don José Luis Peciña Iñigo y don Julián Jiménez Molina, 
contra acto presunto de la Dirección General de la Función 
Pública, desestimatorio de pretensiones de los actores de 7 de 
febrero y 23 de mayo de 1979, de que les fuera admitido el 
reingreso al servicio activo en los empleos de Profesor de Ciencias 
del grupo A, y Profesor de Prácticas del grupo B, del Instituto 
Virgen del Pilar de Zaragoza, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: En el recurso número 64/1982, instado por don José 
Luis Peciña Iñigo y don Julián Jiménez Molina, contra resolución 
presunta de la Dirección General de la Función Pública, a la 
solicitud de que les fuera acordado el reintegro al servicio activo en 
el Instituto Politécnico Virgen del Pilar de Zaragoza, de 7 de 
febrero y 23 de mayo de 1979, resuelto por sentencia de esta Sala 
de 10 de octubre de 1983, que fue objeto de recurso de revisión en 
que recayó sentencia del Tribunal Supremo de 28 de febrero de 
1985, teniéndola por rescindida y remitidas las actuaciones a esta 
Sala para nuevo fallo:

Primero.-Declaramos que la situación que corresponde a los 
actores es la de funcionarios de carrera del Cuerpo de Personal 
Docente de la Administración Institucional de Servicios Socio 
Profesionales, en situación administrativa de excedencia voluntaria 
como procedentes de la organización sindical y en expectativa de 
destino, para servir las plazas que habrán de proveerse tan pronto 
existan vacantes, momento en que pasarán a la situación de 
servicio activo, sin derecho durante el tiempo de pendencia a la 
percepción de emolumentos por unos servicios que no se han 
prestado.

Segundo.-Declaramos el derecho de los actores a que les sean 
satisfechas las cantidades correspondientes a las percepciones

básicas y complementarias devengadas por los servicios profesiona­
les prestados durante el curso escolar 1979 a 1980.

Tercero.-No hacemos expresa imposición de costas.»
Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 24 de marzo de T 986.-El Director general, Julián 

Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

8223 REAL DECRETO 636/1986, de 21 de marzo, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil a don Rafael Valls Carreras.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Rafael Valls Carreras, a propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 21 de marzo de 1986,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.
Dado en Madrid a 21 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

8224 REAL DECRETO 637/1986, de 21 de marzo, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil al señor Frederick E. J. Letheren.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor 
Frederick E. J. Letheren, a propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 21 de marzo de 1986,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.
Dado en Madrid a 21 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Minisiro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ


